
Poder Judicial de la Nación 

 
ACORDADA NUMERO OCHENTA Y DOS: En Buenos Aires a los veintiocho 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

siendo las 10:00 hs., se reúnen en acuerdo en la Sala de 

Acuerdos de la Cámara Nacional Electoral, los doctores Rodolfo 

E. Munné y Héctor Rodolfo Orlandi actuando los secretarios Dr. 

Jorge Horacio Otaño Piñero y Dr. Felipe González Roura. Abierto 

el acto por el señor Presidente, Rodolfo Emilio Munné,  

CONSIDERARON: 

1º) Que la documentación correspondiente al voto emitido en 

oportunidad de las elecciones nacionales celebradas el 3 de 

octubre ppdo. por los ciudadanos argentinos residentes en el 

exterior, en las distintas representaciones diplomáticas y 

consulares de la Nación -ley nº 24.007 y sus decretos 

reglamentarios Nº 1138/93 y 2010/93- ha ido llegando a este 

Tribunal con marcada demora, como resulta del informe obrante a 

fs. 1142/45 del expediente “S” 142/93, lo que motivó numerosos 

reclamos por parte de los señores Secretarios Dres. Jorge 

Horacio Otaño Piñero y Felipe González Roura al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, según 

informan los nombrados en este acto. En particular, se 

formularon en dos oportunidades reclamos por escrito al 

mencionado Ministerio, según consta a fs. 1139 y 1145 del 

referido expediente, respecto de la documentación 

correspondiente a las representaciones de Manila (Filipinas), 

San Salvador (El Salvador) y Uruguayana (Brasil), habiendo sido 

recibida la de las dos primeras nombradas el 26 del corriente y 

faltando aún a la fecha la perteneciente a la mencionada en 

último término.- 

2º) Que, según siguen informando los señores Secretarios, 

los votos de los inscriptos ante el consulado en Uruguayana 

deben adjudicarse solamente a los distritos de Capital Federal 

(uno), Corrientes (dos) y Entre Ríos (uno). 

En atención a ello, y siendo necesario evitar mayores 

demoras a fin de que las juntas electorales nacionales puedan 

poner término sin más dilación al escrutinio definitivo, 

incorporando al mismo la documentación atinente a los votos 

emitidos en el exterior, y teniendo asimismo en cuenta que el 

reducido número de dichos votos carece de aptitud para alterar 



los resultados electorales registrados en la República, 

corresponde remitir sin más trámite la referida documentación a 

los distritos respectivos, haciéndose saber a las juntas 

electorales nacionales de la Capital Federal, Corrientes y 

Entre Ríos que falta la documentación de Uruguayana, la cual 

les será enviada una vez recibida en esta Cámara. 

3º) Que los señores Secretarios dejan asimismo constancia 

en este acto de que se ha debido proceder a la apertura de los 

sobres de devolución de actas provenientes de las 

representaciones argentinas en Porto Alegre (Brasil), Dublin 

(Irlanda) y Auckland (Nueva Zelanda), por no figurar 

concretamente en su exterior a qué distrito iba destinada la 

documentación que se encontraba dentro de ellos. 

4º) Que, por último, cabe dejar asentado que fue recibida 

una sola impugnación, por parte de un ciudadano, contra la 

elección practicada en la representación diplomática de 

Frankfurt, la que fue desestimada por el Tribunal mediante 

resolución recaída en el expediente Nº “S” 401.  

Por todo ello,  

ACORDARON: disponer la remisión a las correspondientes 

juntas electorales nacionales de la documentación mencionada en 

el considerando 2º, como allí se dispone.- 

Con lo que se dió por terminado el acto.- El Dr, 

Enrique Victor Rocca no interviene por encontrarse en uso de 

licencia (art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional).- 

 

RODOLFO EMILIO MUNNÉ, PRESIDENTE - HÉCTOR RODOLFO ORLANDI, VICEPRESIDENTE. JORGE HORACIO 
OTAÑO PINERO Y FELIPE GONZÁLEZ ROURA, SECRETARIOS. 

 
 
  


